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AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA 
AJUNTAMENT DE SANTA POLA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

CONVOCATORIA NÚMERO 55 
 
PERSONAS CONVOCADAS  
 
Alcaldesa 
Doña Yolanda Seva Ruiz 
 
Concejales/as 
Don Alejandro Escalada Villanueva 
Don Ignacio José Soler Martínez 
Doña María Mercedes Landa Sastre 
Don Samuel Ortiz Pérez 
Don Antonio Pomares Catalá 
Don Francisco Vicente Carbonell García 
 
Concejales/as Invitados 
Don José Pedro Martínez González 
Doña Eva Mora Agulló 
Don Francisco Soler Sempere 
 
Vicesecretaria en Funciones de Secretaria  
Doña Francisca Isabel Soler Pomares 
 
Interventora 
Doña Carmen Corral García 

          Debiendo celebrar sesión ordinaria la 
Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento, para cuantos asuntos se 
relacionan en el Orden del Día adjunto, 
ruego a Vd. asista a la misma, que tendrá 
lugar el día 3 de mayo de 2019, a las 9:30 
horas, en el Salón de Sesiones de este 
Ayuntamiento. 
 
          No celebrándose en primera 
convocatoria, se celebrará en segunda una 
hora después.  
 

Fecha y firma electrónica al margen. 
 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. PROPUESTA APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR. 

 
2. DISPOSICIONES OFICIALES, CORRESPONDENCIA Y SUBVENCIONES. 

a) Disposiciones Oficiales 
b) Correspondencia Oficial 
c) Subvenciones 
 

3. DACIÓN CUENTA DECRETOS ALCALDÍA. 
 

4. RATIFICACIÓN DECRETOS ALCALDÍA. 
 

5. ASESORÍA JURÍDICA. 
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6. RÉGIMEN INTERIOR. 
 

7. INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA. 
 

8. URBANISMO. 
a) RESTITUCIÓN LEGALIDAD URBANÍSTICA EXPTE. NÚM. 26/16, EN AVDA. 

MEDITERRÁNEO, 68-1-84. 
b) RESTITUCIÓN LEGALIDAD URBANÍSTICA EXPTE. NÚM. 73/18, EN C/ LOS 

CLAVELES, 3-1-1. 
 

9. CULTURA, SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL. 
c) AUTORIZACIÓN CLUB DE KARATE SEISHIN ENTRADAS GRATUITAS 

ACUARIO, BARCO-MUSEO Y MUSEO DEL MAR. 
d) AUTORIZACIÓN ASOC. CABALLEROS DEL ASFALTO AMIGOS DE LA 

GUARDIA CIVIL ENTRADA GRATUITA AL ACUARIO. 
e) JUSTIFICACIÓN AYUDA ECONÓMICA ONGD ACCIÓN ECOLÓGICA. 
f) JUSTIFICACIÓN AYUDA ECONÓMICA ONGD TODOS SON INOCENTES. 
g) JUSTIFICACIÓN AYUDA ECONÓMICA ONGD COOPERACIÓN POR LA PAZ. 
h) JUSTIFICACIÓN AYUDA ECONÓMICA ONGD MOVIMIENTO POR LA PAZ. 
i) JUSTIFICACIÓN AYUDA ECONÓMICA ONGD CERAI. 
j) JUSTIFICACIÓN AYUDA ECONÓMICA ONGD AYUDA AL SAHARA 

OCCIDENTAL. 
k) JUSTIFICACIÓN AYUDA ECONÓMICA ONGD AMISTAD CON CUBA 

MIGUEL HERNÁNDEZ. 
l) JUSTIFICACIÓN AYUDA ECONÓMICA ONGD ADJLA. 
m) JUSTIFICACIÓN AYUDA ECONÓMICA ONGD ENTRECULTURAS. 
 

10. INFRAESTRUCTURA. 
 

11. CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. 
CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE MOTOCICLETAS PARA EL 
SERVICIO DE NOTIFICADORES 

 
12. RECURSOS HUMANOS. 

 
13. RENTAS E INSPECCIÓN TRIBUTARIA. 

 
14. HACIENDA LOCAL. 

 
15. TESORERÍA. 

 
16. COMERCIO Y CONSUMO. 
 
17.  TURISMO. 
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18. GESTIÓN DE EVENTOS, FIESTAS, PROTOCOLO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES. 
 
19. PLAYAS. 
 
20. ACTIVIDADES Y OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 
 
21. A.D.L. 
 
22. POLICÍA LOCAL 
 
23. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 

  


